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T A R I F A S
v

R E S O L U C IO N  M.G. N° 674/2011

I - PUBLIC ACIONES Texto: has ta  20» p a lab ras Precio p/una Publicación
C o n c e s ió n  de A g u a  P ú b l ic a s 5 0 . -
R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o s 6 0 . -
Avisos A d m in is t r a t iv o s :  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 . -

S E C C IO N  J U D IC IA L

Edic tos de M ina :  Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, ,Caducidad de M.inas, Solicitud de Servidumbre, y otíos. s 6 0 .-

Edic tos Jud ic ia les:  Notificación, Súcesorio, Rematej Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión ‘ 
Veinteañal", Adopción^ Usucapión, Testamentario,-¡Herencia Vacante, División' de Condominio, ’ 
Rectificación de Partida, Ausencia cón Presunción de Fallecimiento y otros.

! s 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C I A L

A visos  C o m e r c i a l e s s 6 0 .-
A s a m b l e a s  C o m e r c i a l e s s 4 0 . -
Estado /s  C on tab le /s  (Por cada página) S 180.-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P r o f e s i o n a l e s s 3 5 . -
A sam bleas  de E n t id ad e s  Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 2 5 . -
Avisos G e n e r a l e s s 5 0 .-
Exceden te  p o r  p a l a b r a S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral
B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 300.- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250.- S 150.-
B o le t ín  O f ic ia l  Im p re s o  y p á g in a  W eb S 400 .- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H n s tn  6 meses M ás de 6 meses

B o le t in e s  O f i c ia le s S 5. S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  E spec ia les Meno* de 
lim  [lúu-

De IUO u 
21)1) pá)>.

M í>  de 
2111) p¿|i.

S e p a r a t a s S 2 0 . - S 3 0 . - S 4 0 . -

IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas
De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o S Z -

V - C O PIA S D IGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S Z -

VI - A RA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N °  269/10 S5--

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones'legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2974

S ec re ta ría  G enera l de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 25 
de setiem bre de 2012;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

A rtículo  1° - Pónese in terinam ente  a cargo del 
M ando G ubernativo  de la Provincia, al señor Vice 
G obernador de la m ism a, D. A ndrés Z ottos, a partir 
del d ía  25 de setiem bre de 2012 y m ientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URT U BE Y  - Samson

Salta, 26 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2975

S e c re ta ría  G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 26 de setiem bre de 2012;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la provincia de Salta

DECRETA:
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Artículo Io - Queda asum ido el M ando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 26 de setiem bre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

Salta, 27 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2976

M in iste rio  de S eg u rid ad

VISTO la renuncia presentada por el Ing. Luis Án
gel Terroba al cargo de Jefe de Program a Calidad de los 

Servicios de la C oordinación del Sistem a de Em ergen
cias 9.1.1., dependiente de la Secretaría de Seguridad del 

M inisterio de Seguridad; y,

Por ello

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Ing. Luis Angel Terroba, D.N.I. N ° 17.580.951, en el 

cargo de Jefe de Programa Calidad de los Servicios de la 
Coordinación del Sistema de Emergencias 9.1.1, a partir 
de la fecha del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o.- Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sy lvester  - Sam son

Salta, 27 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2977

S e c re ta ria  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N ° 01-122.332/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el Consejo Profesional de C iencias Económ icas de 
Salta, solicita se declare de Interés Provincial las "IV 
Olim piadas Regionales de Profesionales en C iencias

Económ icas", a realizarse los días 26, 27, 28 y  29 de 
septiem bre de 2012 en la ciudad de C ipolletti - Río 

Negro; y,

C O N SID ER A N D O :

Que las citadas O lim piadas están o rg a n in d a s  por 
la Federación Argentina de Consejos P rofesiD iales de 
Ciencias Económ icas y el Consejo Profesicna de Cien
cias Económ icas de Río Negro.

Que durante el desarrollo de los juegos se disputa
rán las disciplinas de ajedrez, atletismo, básquat. bochas, 
fútbol, golf, hockey, m ountain bike, n a taciér, padel, 
pesca, tenis, tenis de mesa y vóley, y de lo ; m ismos 
participarán activam ente los graduados en ciencias eco
nóm icas de Salta.

Que es propósito  del Poder Ejecutivo a b n ta r  este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincia, las, "IV 
Olimpiadas Regionales de Profesionales en Ciencias Eco
nómicas", a realizarse los días 26, 27, 28 y 2S de sep
tiembre de 2012 en la ciudad de Cipolletti -  R dc Negro.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publique e en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 27 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2978

M in iste rio  de S eg u rid ad

VISTO la necesidad de cubrir el cargo deA dm inis- 
trador General del Sistema de Em ergencias S . l . 1, de
pendiente de la Secretaría de Seguridad del M inisterio 
de Seguridad; y,

CO N SID ER A N D O :

Que para la cobertura del cargo m encionado se p ro
cede a designar al Ing. Luís Angel Terroba:
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Que la presente designación tiene carácter de Autori
dad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io -D esígnase  al Ing. Luis Angel Terroba, 

D.N.I. N ° 17.580.951 en el cargo de Adm inistrador 
General del Sistema de Emergencias 9 . 1 . 1 a partir de la 
fecha de su notificación, con una remuneración equiva
lente a Director.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida de personal de la Ju
risdicción y CA correspondiente al M inisterio de Segu
ridad - ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 

señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sy lves te r  - Sam son

Salta, 27 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2982

M in iste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 0110328-137.075/2012-0.

VISTO el C ontrato de Locación de Servicios cele
brado oportunam ente entre la Provincia de Salta y la 
Ing. M aría G abriela Chaile; y

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto N ° 603/12 se aprobó el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de 

Salta y la Ingeniera M aría G abriela Chaile, prorrogada 
m ediante Decreto N ° 2343/12 del 18 de ju lio  del 2012;

Que el Director General de Recursos Energéticos y 
M ineros informó que subsisten las razones que dieron 
origen a  la contratación m encionada, siendo necesario 
proceder a prorrogar la m isma, en los m ismos térm inos 

del contrato respectivo anterior;

Que a fs. 02/03 el Subprogram a Jurídico de la Direc
ción General de Recursos Energéticos y M ineros inter

vino dictam inando que la prórroga de la contratación 
solicitada se ajusta a derecho;

Que a fs. 16 el Servicio Adm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos realizó la im putación preventiva corres
pondiente, por el térm ino de cuatro meses;

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N ° 6.838 y su Decreto Reglam entario;

Por ello

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Articulo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios, que como Anexo form a parte del presente, de 
conform idad a lo expuesto en los considerandos, cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. 
D irector General de Recursos Energéticos y M ineros, 
Cr. Alejandro Levin y la Ingeniera María Gabriela Chaile, 
DNI N ° 26.388.415, en los m ismos térm inos del con
trato respectivo anterior, por el térm ino de cuatro me
ses, a partir del 02 de Mayo del 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la partida correspondiente al
C.A. 091008000100.413411.1006 - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
Señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en Boletín Ofi
cial y archívese.

U R TU B E Y  - Parod i  - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos tos decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S ec re taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto N° 
2979 - 27/09/2012 - Expediente N° 321-149.157/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
A ndrea Lorena Isaac - DNI N'° 23.623.986 a partir del 
día 0 1 de setiem bre de 2012 por el térm ino de 5 (cinco)
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meses como agente tem porario de la Secretaría General 
de la G obernación, m anteniendo la prestación de servi
cios en carácter de colaboración en el M inisterio de 
Salud Pública.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTU BEY  - Samson

M inisterio  de G ob jerno  - D ecreto  N° 2980 - 27/09/ 
2012 - E xped ien te  N° 332-147.524/12

Artículo 10 - Prorrógase la designación efectuada en 
carácter de personal tem porario, en la Secretaría de Pla

nificación dependiente del M inisterio  de Gobierno, de 
la  s e ñ o r i ta  R o x a n a  Ju d ith  C ó rd o b a , D .N .I . N° 
34.982.657, a partir del 03 de agosto de 2012 y por el 

término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente a Agrupam iento Técnico, Sub Grupo 2, Fun
ción Jerárquica V.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, será imputado a la Partida Personal de la 
Secretaría de Planificación dependiente del M inisterio 
de Gobierno.

U R T liB E Y  - Loutaif - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2981 - 27/09/2012 - E xp ed ien te  N° 31-163.911/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Lic. 
Reina Inés Cobo Roncal, DNI N° 33.753.947, en carác
ter de personal tem porario de la D irección General de 

Aviación Civil, a partir del 30 de setiem bre de 2012, por 

el térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupam iento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2o- El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil - Ejercicio 2012.

U R T liB E Y  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecreto

V  2983 - 27/09/2012 - E xped ien te  V  31-163.911/12

A rtículo  10 - Prorrógase la designación, en carác
ter de Personal Tem porario, del Ing. Em ilio José de la 

Vega, D .N .I. N ° 26 .510.002, en la D irección General 
de A viación C ivil, a partir del 01 de oc tub re  de 2012 

y p o r el térm ino  de cinco m eses, con idén tica  rem u
ne rac ió n  que la pe rcib id a  po r los InsD ectores de 

A eronaves del organism o.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece

dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente £ D irección 
General de Aviación Civil. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Samson

S e c re ta r ia  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to

V  2985 - 27/09/2012 - E xpedien te  N° 31 -163.911/12

Artículo I o - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del. Sr. C arlos M axim iliano 
K um ike, D.N.I. N ° 31.193.840, en ’la D irección G ene
ral de Aviación Civil, a partir del 01 de o c ti bre de 2 0 :2  
y por el térm ino de cinco meses, con una ronuneración 
equivalente al Agrupam iento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande lo d isp jes to  prece
dentem ente deberá imputarse a  las partida ' respectivas 
de Jurisdicción y  CA correspondiente a  la Dirección 
General deAviación Civil. Ejercicio 2012.

U R TU B E Y  - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 27 de Septiem bre de 2 0 ' 2 

R ESOLUCIO N N° 426D

¡M inisterio de S e g u rid ad  

Expediente N° 0140316-10.858/2012-0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por la Dirección General de Justicia Penal Juven 1, 
dependiente, del M inisterio de Seguridad, conform e a 
las disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3° y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios: la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión: los m ecanism os
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de consulta  a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Q ue se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
mente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso Io del Decreto N° 3062/99;

El M inistro de Seguridad

RESUELVE:

A rtículo Io - A probar el texto de la C arta de Servi
cios de la D irección General de Justicia Penal Juvenil, 
dependiente, del M inisterio de Seguridad, que como 
A nexo I form a parte de la presente.

Art. 2o - Com unicar, rem itir copia auténtica a la 
O ficina de C alidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. E d u a rd o  Sy lvester  
Ministro de Seguridad

Carta de Servicios

D irección General de Justicia  
Penal Juvenil de Salta

Subsecretaría de Políticas C rim inales 
y A suntos Penitenciarios

-A ñ o  2012 -

Identificación del organism o

Denom inación: Dirección General de Justicia Penal 
Juvenil.

Dependencia: Sub Secretaria de Políticas y Asuntos 
Penitenciarios - M inisterio de y Seguridad.

Responsable de la elaboración y Gestión de la carta 
de servicios: Encargada de la Área Calidad de Servicio - 
Lina Ricaldi Serantes.

D irección: Avenida Houssayn s/n - Capital - P ro
vincia de Salta. C.P. 4400

Teléfono: 0387-4254893

N úm ero de Fax: 0387-4250666

Dirección de e-M ail: penaljuvenilírtjsalta.gov.ar

Fuente de Financiam iento

- G obierno de la provincia Salta a través de la Sub 
Secretaria de Políticas Crim inales y Asuntos Peniten
ciarios - M inisterio de Seguridad.

- Program as Nacionales.

Fines del O rganism o

La Dirección General de Justicia Penal Juvenil de la 
Provincia de Salta (D .G J.P .) es el organism o técnico 
que tiene como m isión la Asistencia, Prom oción e In
clusión Social de las/os jóvenes albergados en los dife
rentes dispositivos dependientes de la Dirección Gene
ral de Justicia Penal Juvenil que se encuentran privados 
de su libertad por orden de autoridad judicial com pe
tente, garantizando el pleno uso y goce de los Derechos 
H um anos consagrados y tu telados en la C onstitución 
Nacional y Provinciales.

Tendrá además que diseñar y aplicar estrategias acor
des a la nueva Legislación vigente respecto de esta pro
blem ática tendiente a prom over el desarrollo de estos/ 
asjóvenes y generar alternativas a  la privación de liber
tad antes y después de haberse dispuesto la misma.

Esta Dirección tiene a su  cargo los Centros de Aten
ción a Jóvenes en Conflicto  con la Ley Penal como así 
tam bién los Institutos y Hogares ubicados en diferen
tes localidades del territorio provincial y todo otro pro
gram a que prom ueva la incorporación de las/os jóvenes 
en procesos tendientes a  incluirlos socialmente.

Dispositivos dependientes de la Dirección Ge
neral de Justicia Penal Juvenil

- Centro de A tención a Jóvenes en C onflicto con la 
Ley Penal N° 1 Capital (Régim en Cerrado).

- Centro de Atención a Jóvenes en C onflicto con la 
Ley Penal N° 2 Oran (Régim en Cerrado).

- Centro de A tención a Jóvenes en Conflicto con la 
Ley Penal N° 3 Tartagal (Régim en Cerrado).

- Centro de A tención a Jóvenes en C onflicto con la 
Ley Penal N° 4 M etan (Régim en Cerrado).

- Hogar Transito - Capital (Régim en Semiabierto).
- Instituto David M ichel Torino - C errillos (R égi

men Semiabierto).

Población destinataria

- Jóvenes que se encuentren en riesgo y/o en conflic
to con la Ley. m ediante orden y a disposición judicial 
exclusivamente y cuyas edades oscilen desde los dieci

séis años cumplidos hasta los diecisiete años inclusive.
- Jóvenes que egresan de los Centros e Institutos 

incorporados al Program a de Egreso Sostenido.
- Jóvenes y Familias en situación de vulnerabilidad 

Social con quienes se desarrollan acciones de prevención.
-Com unidad de los diferentes barrios de Capital y el 

Interior, (participación activa en realización dejom adas).
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C atá lo g o  de p restac iones

* Brindar alojamiento, asistencia y acompañamiento a 
adolescentes y jóvenes infractores y presuntos infractores 
de la ley penal para la elaboración de un proyecto vital y 
para el fortalecimiento de sus potencialidades.

* Brindar a  lás/los jóvenes un espacio de contención 
psico-social ju n to  a propuestas y acciones de inserción 
que les perm ita acceder a determ inados, bienes socia- 
les-educación, salud, deportes, actividades culturales, 
etc. Con el fin de garantizar los derechos que les fueron 
vulnerados y de perm itirles alejarse de situaciones con
flictivas y/o que im pliquen peligros.

* A sistencia del Equipo Técnico com puesto por 
Psicólogos y T rabajadores Sociales.

* Enunciación de diagnósticos, pronósticos y se
guimiento psico-social y Abordaje interdisciplinario.

* Articulación, Gestión y Coordinación con los si
guientes organism os Gubernam entales y no G uberna
mentales,: M inisterio  de Educación, Hospitales. C en
tros de Salud, Secretaria de Salud M ental y A bordaje 
Integral contra las A dicciones y O.N.Gs. en Capital en 
interior de la provincia, a fin de dar respuestas a los 
diferentes tratam ientos o rdenadosjudicialm ente.

* A rticulación para su posterior gestión-tram ite a  la 
regularización documental de las/osjóvenes albergados 
en los d iferentes dispositivos dependientes de la D irec
ción Gral. Justicia Penal Juvenil.

* A gilización de trám ites en relación a los trata
m ientos m édicos y psicológicos que debe llevar a  cabo 
el/la joven , realizando articulaciones con otras institu
ciones a fin de asegurar la prestación del servicio.

♦A rticulación y coordinación de acciones con Juz
gados de  M enores, Defensores y Juzgado de Fam ilia y 
Asesores quienes llevan a cabo la supervisión conjunta 
con la Dirección Gral. de Justicia Penal Juvenil de la 
norm ativa legal establecida, a las/los jóvenes residentes 
en los diferentes dispositivos dependientes del mismo 
en la Provincia.de Salta.

* Toda otra gestión tendiente a m ejorar la calidad de 
vida de las/osjóvenes.

* Toda otra acción tendiente a disminuir la reinciden
cia en conductas que impliquen la transgresión de la ley.

* Toda acción conducente a incluir socialm ente a 
las/osjóvenes.

P a rtic ip ac ió n  de los Fam iliares

Los fam iliares participan activam ente en sus p ro
pios procesos de inserción social, a través de entrevis
tas psico-sociales de supervisión, en el diseño de las

propuestas del reintegro de las/osjóvenes en los aspec
tos familiares, com unitarios, laborales y sociales.

R eferencia  N o rm ativ a

* D eclaración  de los D erechos del Niño
A p ro b ad a  po r la A sam blea G en era l de las N a

ciones U nidas el 20 de noviem bre 1959.

La citada C onvención de los Derechos del N iño, 
expresa en el artículo 37, inciso b), que "Los Estados 
velaran porque ningún niño sea privado de libertad ile
gal o arbitrariamente. La detención el encarcelamiento o 
la prisión de un niño se llevara a cabo de conform idad 
con la ley y se utilizara tan solo com o m edida de últim o 
recurso y durante el periodo más breve que proceda".

Que la m encionada C onvención, en su artículo 40, 
inciso 1), dispone que "Los Estados partes reconocen 
el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infrin
gido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpa
ble de haber infringido esas leyes a ser tratado de m ane
ra acorde con el fom ento de su sentido de la dignidad y 
el valor que fortalezca el respecto del niño por los dere
chos hum anos y las libertades fundam entales de c r e e 
ros y  en la que se tengan en cuenta la edad del niño y  la 
im portancia de prom over la reintegración del niño y de 
que este asum a una función constructiva en la socie
dad". Por su parte, el artículo señalado, en su inciso 4), 
establece que "Se dispondrá de diversas m edidas, tales 
com o el cuidado, las órdenes de orientación y supervi
sión el asesoram iento la libertad vigilada, la colocación 
en hogares de asistencia y prom oción, los program as de 
enseñanza y form ación profesional, así como otras po
sibilidades alternativas a la internación en instituciones, 
para asegurar que los niños sean tratados de m anera 
apropiada para su bienestar y que guarde proporción 
tanto con sus circunstancias com o con la infracción”

* R eglas de B eijin

El principio fundamental de las Reglas ce  Beijin, 
refiere al tratam iento justo  y hum ano de m enores en 
conflicto con la Ley. Los Estados M iem bros s :  esfor
zaran por crear condiciones que garanticen el m enor una 
vida significativa en la comunidad. El objetivo de la 
ju stic ia  de m enores debe ser doble: fom entar el b ienes
tar de los m enores y equiparar la reacción de las autori
dades a las características del delito y del delincuente.

* D ire c tr ic e s  de  las N aciones U n idas p a ra  la 
P rev en ció n  de la D elin cu en c ia , Ju v e n il D ire c tr i
ces de R iad
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Las presentes D irectrices deberán interpretarse y 
aplicarse en el marco general de la D eclaración Univer
sal de D erechos Hum anos, el Pacto Internacional de 
D erechos Económ icos. Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Decla
ración de los Derechos del N iño, y la C onvención sobre 
los D erechos del N iño, y en el contexto de las Reglas 
m ínim as de las N aciones Unidas para la adm inistración 
de la ju stic ia  de m enores (Reglas de Beijing), así como 
de otros instrum entos y norm as relativos a los dere
chos, los intereses y el bienestar de todos los m enores y 
jóvenes.

* Ley 26061 Protección Integral de los Dere
chos de las niñas/os y adolescentes

Esta Ley tiene por objeto la protección integral de 
los derechos de las niñas/os y adolescentes que se en
cuentran en el territorio de la República Argentina, para 
garantizar el ejercicio y  disfrute pleno, efectivo y  per
m anente de aquellos reconocidos en el ordenam iento 
juríd ico  nacional y en los tratados internacionales en los 
que la N ación sea parte.

* Decreto N° 3775/09 - Creación de la Dirección  
G eneral de Justicia Penal Juvenil.

Crea la estructura O rgánica y funcional de la Direc
ción General de Justicia Penal Juvenil donde se inserta
ra a  las/los adolescentes en un ámbito interdisciplinario 
que favorecerá su reinserción.

* R esolución N° 094/09 R eglam ento Internos 
de Aplicación para el Funcionam iento de Atención  
de Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal.

A prueba el reglamento interno de A plicación para 
el Funcionam iento de los Centros de Atención de Jóve
nes en C onflicto con la Ley Penal. C lasificando en su 
población a jóvenes que se encuentran alojados en los 
distintos Centros y Residencias de A tención a los/las 
Jóvenes del ámbito provincial, por orden y a disposi
ción judicial exclusivam ente, y cuyas edades oscilen 
desde los dieciséis años cum plidos hasta los diecisiete 
años inclusive. Ello en adecuada concordancia con el 
artículo 2 (m enores punibles) de la Ley 22803.

Sistem as de Reclam os, Q uejas, Sugerencias y 

F elicitaciones

Con el fin de m ejorar la calidad de los servicios 
prestados en este Organismo, se encuentra a d isposi
ción del/a ciudadano/a un libro de quejas para poder

expresar sus reclamos, quejas, sugerencias o felicitacio
nes sobre el funcionam iento de los servicios prestados 
en este Organism o. La Dirección General de Justicia 
penal Juvenil de Salta recibirá su opinión a  través de los 
m edios disponibles para tal fin o en forma personal, la 
Jefa de la Dirección, previo pedido de audiencia por 
correo postal o electrónico, teléfono o fax disponibles. 
En los form ularios que nos haga llegar deberán hacer 
constar sus datos personales como nom bre y  apellido, 
dirección o teléfono para responderle a la brevedad.

Com prom iso de Calidad

A fin de optim izar los niveles de calidad en los 
servicios durante el año 2012 se:

* Se integrará un equipo encargado de la calidad de 
los servicios.

* Se profundizara la sistematización y gestión de 
los espacios educativos form ales y no form ales de los 
dispositivos dependientes de la misma.

* Garantizará la supervisión y m onitoreo de todos 
los dispositivos dependientes de la D irección General 
de Justicia Penal Juvenil (Centros e Institutos y Hoga
res) contando con las com isiones al interior de la Pro
vincia para el seguimiento y mejor calidad del funciona
m iento de los dispositivos dependiente de la Dirección 
General de Justicia Penal Juvenil.

* Se diseñara y habilitara la página Web oficial del 
Organismo.

* Se sistematizarán todas las acciones de la Dirección 
General a través de una base de datos que contenga la 
información referida a los beneficiarios del Organismo.

* Se diseñará y habilitará sistemas de señalización y 
carteleras.

* Se continuará con las gestiones correspondientes 
para adquirir los materiales y recursos necesarios, de esta 
manera garantizar una mayor eficacia en el funcionamien
to en la Dirección Gral. de Justicia Penal Juvenil.

* Se continuará con las diligencias referidas a recur
sos hum anos para dar mayor eficiencia a la tarea, debi
do a la creación de nuevos dispositivos.

Criterio para la actualización de los com pro
misos de calidad

A los fines de poder com probar el nivel de los com 
prom isos adquiridos con los usuarios, se establecen los 
siguientes indicadores:

* N úm ero de beneficiarios residentes en los diferen
tes dispositivos dependientes de la D irección General 
de Justicia Penal Juvenil en la provincia de Salta.
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* N úm ero de jóvenes asistidos en los diferentes 
dispositivos dependientes de la D irección Gral.

* N úm ero de jóvenes incorporados al program a de 
Egreso sostenido

* N úm ero de inclusiones a los dispositivos educati
vos y otras m odalidades de capacitación para los/as 
jóvenes.

* N úm ero de jóvenes incluidos/as a sus grupos fa
miliares.

* N úm ero de jóvenes incluidos a  tratam ientos espe
cíficos por adicciones en los dispositivos del M iniste
rio de Salud Pública de la provincia de otras provincias

* Cantidad de comisiones al interior de la Provincia.
* N úm ero de reuniones de articulación realizadas 

C ontinuara con las reuniones, periódicas con el perso
nal en Gral. con el fin de m antener una organización y 
gestión que faciliten la com unicación entre las diferen
tes categorías del personal de cada Centro-R esidencia 
de atención para intensificar la cooperación entre los 
diversos servicios.

Catálogo de los derechos de los ciudadanos/as jó 
venes, familias de los/as jóvenes y jóvenes en riesgo

* D erecho a la Justicia: asesoram iento ju ríd ico  y  a 
so licitar asistencia ju ríd ica  gratuita, y com unicarse re
gularm ente con sus asesores jurídicos. D ebiendo respe
tar el carácter privado y confidencial de esas com unica
ciones. Concurrir a las audiencias a las que es convoca
do/a por los jueces y/u otros funcionarios judiciales.

* Derecho a la salud: recibir asistencia y/o trata
m ientos que corresponda en su caso en particular con 
arreglo a lo dispuesto por el Juez com petente con la 
debida salvaguarda de su dignidad, evitando poner de 
manifiesto en forma innecesaria su condición legal.

* Derecho a la educación: Form al y no formal.
* D erechos civiles, económ icos, políticos, sociales 

o culturales que Ies correspondan de conform idad con 
la legislación nacional o el derecho internacional y que 
sean com patibles con la privación de la libertad.

* Derecho a ser asesorado sobre trám ites iniciados 
desde el Organismo.

* D erecho a ser tratado con el máxim o respeto por 
las autoridades y  personal del Organismo.

* Derecho a recibir y conservar material de entrete
nim iento y recreo que sea com patible con los intereses 
del tratam iento instituido.

* Derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en 
los días que determ ine la adm inistración del centro y 
otros que surjan como prioritarios.

* Derecho a  com unicarse por escrito o por te.éfono 
en la forma que determ ine la administración del c entro, 
con la persona de su elección salvo que se le haya pro
hibido legalmente hacer uso de este derecho.

* Derecho a presentar quejas por om isión de trám i
tes o retrasos en los procedim ientos en los q ie  sea 
interesado y a reclam ar ante cualquier desaten ;ión  o 
anom alía en el funcionam iento de los servicios cel O r
ganismo.

* Derecho a salidas autorizadas por los jueces.
* Derecho al buen trato.
* Otros derechos que puedan surgir de las pautas 

internacionales, nacionales y provinciales vinculadas a 
la situación de las/os Jóvenes en C onflicto con a Ley 
Penal.

C a tá lo g o  d e  los d e b ere s  de los c iu d a d aa o s/a s  
jóvenes, fam ilias de  los jóvenes y jóvenes en riesgo

* Deber de cum plir con las norm as de com porta
miento y convivencia establecidas en el organismo.

* Deber de tratar con respeto al personal d e  .a Ins
titución y a las dem ás personas que asisten.

* Deber de exigir que se cumplan sus derechos.
* Deber a  asistir a  las actividades de esparcirriento, 

parte de las cuales deberán dedicarse, si el joveni así lo 
desea, a desarrollar aptitudes en artes y oficios.

* Deber de incorporarse a los dispositivos de educa
ción formal y no formal, a recibir y cumplir con uns ense
ñanza adaptada a  sus necesidades y capacidades, destina
da a prepararlas/os para su reinserción en la sociedad.

* Deber de cuidar la higiene de su lugar de a lo ja
m iento, ei aseo personal y  conservación de los elem en
tos que le fueren provistos, como así tam bién de los 
objetos, útiles y herram ientas de trabajo.

Dr. M a r t í n  D anie l  M a r t í n e z  
Sub Secretario de Política Criminal 

y Asuntos Penitenciarios

Salta, 27 de Septiem bre d e  2012 

RESOLUCION N° 428D

M in iste rio  de S eg u rid ad  

Expediente N° 44-121.150/12 y adjuntos

VISTO las actuaciones de referencia, donde Jefatu
ra de Policía de la P rovincia eleva para su aceptación la 
renuncia al cargo presentada por el Sub C o m isarb  Lic. 
Hugo Dante Flores Solís a la citada Institución Poíicial, 
a partir del 01 de agosto de 2012; y,



PAG. N ° 6268 SALTA, 4 D E O C TU BRE D E 2012 BO LETIN O FIC IAL N ° 18.922

C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 01 se incorpora nota dirigida al Jefe de 
Policía de la Provincia en la que el Sub Comisario Hugo 

Dante Flores Solís presenta su renuncia al cargo m en
cionado;

Que dicha dim isión se funda en razones de índole 
particular;

Que a fs. 05 se incorpora inform e de la Jefatura de 
Personal (D -l)  de Policía de la Provincia informando 

sóbre las licencias R eglam entaria y C om pensatoria que 
debe usufructuar el Sub C om isario Flores Solís

Que a fs. 09 la Asesoría Letrada General de Jefatura 
de Policía de la P rovincia emite el dictam en correspon
diente;

Que posteriormente Policía de la Provincia median
te Resolución N° 17.297/12 acepta la renuncia del usu
fructo de licencias concedidas a través del Expte. N° 
44-121.150/12 Cpde. (1) al citado Oficial;

Que según constancia de fs. 20 el renunciante se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N ° 24. 557 (Decreto 
Nacional N ° 1338/96, A rtículo 9o, Resolución SR T N ° 
43/97, (Art. 6o) y Decreto N ° 1901/09, el que se en
cuentra apto Laboral, Sin Preexistencia, al momento 
actual;

Que a fs. 21 la Jefatura del D epartam ento Personal 
(D -1) informa que la baja de los haberes del Sub C om i
sario Lic. Hugo Dante Flores Solís debe efectivizarse a 
partir del 01 de agosto de 2.012;

Que a fs. 50 se adjunta A cta C onstancia de la Ins
trucción consignando los libres deudas que se encuen
tran incorporados en las presentes actuaciones;' t: ,

Que a fs. 51 la Jefatura de Policía  de la Provincia 

inform a que se han cum plim entado los requerim ientos 
previos del caso, no extiendo inconveniente alguno para 
que la dimisión sea aceptada m ediante el dictado del 

instrum ento legal correspondiente;

Que a fs. 53 la Jefatura del Program a Jurídico de la 
Secretaría de Seguridad emite dictam en al respecto;

Que por todo lo expuesto y atento Dictamen N° 
0526/12 de la Asesoría Jurídica de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos del M inisterio  de Seguridad, es 
procedente el dictado del instrum ento legal correspon

diente aceptando la dimisión; de acuerdo con lo estable
cido en las norm as legales vigentes;

Por ello y en virtud a las potestades establecidas en 
el T ítulo V -A rtículo 18°inc. 9) de la L eyN ° 7694 y las 
facultades delegadas por Decreto N° 1595/12;

El M in istro  de S eg u rid ad

RESUELVE:

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por el 
Lic. Hugo Dante Flores Solís, D .N.I. X o 23.491.770 - 
Legajo Personal N° 10.755, com o Sub Com isario de 
Pol¡cía de la Provincia, con vigencia al 01 de agosto de 
20 1 2 , en m érito  a las razo n es en u n c iad a s  en los 
considerandos precedentes.

Art. 2° - D ejar establecido que el renunciante se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24.557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9°, Resolución SRT N° 43/ 
97, (Art. 6o) y Decreto N° 1901/09.

Art. 3o - C om unicar publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. E d u a rd o  Sy lveste r
Ministro de Seguridad

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 424D - 27/09/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-204.840/11

A rtículo Io - A ceptar a  partir del 01 de Diciem bre 
de 2011, la renuncia presentada por la Sra. M aría Angé
lica Soria, D.N.I. N ° 5.335.299, al cargo de Ordenanza
- Subgrupo 2, personal de p lanta perm anente, en la 
Escuela de Educación Técnica N ° 3122 "Gral. Martín 
M. de Güemes" de la ciudad de Salta, departam ento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Técnico Profesional del M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología, en razón de acogerse a los benefi
cios de la jubilación'ordinaria.

Art. 2a - Dejar establecido que el personal renun
ciante no se sometió al examen m édico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de  la Ley X o 24557 
(Decreto N acional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución 
S R T N 0 43/97, Artículo 6.

Dib A s h u r
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M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y Tecnología - 
Resolución N° 425D - 27/09/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-94.114-12

Artículo Io - A ceptar a partir del 01 de jun io  de 
2012, la renuncia presentada por la Sra. Ramos Lucía, 
D .X .l. X o 4.782.550, al cargo de O rdenanza, turno 
mañana. Planta Permanente, del C olegio Secundario X o 
5024 "Sargento Cabral" de la ciudad de Salta, departa
mento Capital, dependientes de la D irección General de 
Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología, en razón de acogerse a  los beneficio de 
lajubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que el personal renun
ciante no se sometió al examen m édico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley N c 24557 
(Dec. Xac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, 
Art. 6).

Dib A s h u r

M in is te rio  de  S e g u rid ad  - R eso lución  N° 427D  - 

27/09/2012 - E xped ien te  N° 0140316-76.736/2012-0

Artículo 10 - A ceptar con vigencia al 16de  Abril de 
2012, la renuncia presentada por el Lic. Juan C arlos 
Galli, DNI. N° 27.364.355, por razones particulares, 
Personal Temporario, designado bajo el Régimen Espe
cial de Empleo, con rem uneración equivalente al Agru- 
pam iento: Profesional Subgrupo 1, dependiente del 
Centro de Atención a Jóvenes en C onflicto con la Ley 
Penal N° 4 de la ciudad de San José de M etán - D irec
ción General de Justicia Penal Juvenil - Subsecretaría de 
Políticas Criminales y A suntos Penitenciarios - M inis
terio de Seguridad, m ediante D ecreto N° 1859/11, a 
partir del 11 de M ayo de 2011, por el térm ino de 12 
(doce) meses.

Art. 2o - Déjase establecido que el Lic. Galli, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

S y l v e s t e r

M in is te rio  de  S e g u rid ad  - R eso lución  N° 429D  - 
27/09/2012 - E xped ien tes N°s. 324-20.203/12; 44- 
49.741/12 y ad ju n to s

Artículo 1° - Aceptar la renuncia presentada por el Sr. 
Marcelo Daniel Encina, D.N.I. X o 27.591.637- legajo 
Personal X o 13.821, como Cabo de Policía de la Provin

cia, con vigencia al 31 de agosto de 2012, en mérito 3 las 
razones enunciadas en los considerandos precedentss.

Art. 2o - D ejar establecido que el renunciante se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley X o 24.557 (D ecretoX a- 
c io n a lN 0 1338/96, Artículo 9o, Resolución SR T X C,43/ 
97, (Art. 6o) y Decreto X o 1901/09.

S y l v e s t e r

I —  i
| E l Anexo que form a parte tlel Decreto 2982, ¡e : 

encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición. 1

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030181 F. v/c X o 0002-02488

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Salteam ien to  SA

L icitación  Pública  N° 33/2012

Objeto: La Contratación del Servicio de D istribu
ción de Notificación Especial de D euda de Usuarios 
Incobrables

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 2.560/12

Destino: O peraciones - A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 15/10/2012 Hasta Horas: 1 !:30

A pertura de Ofertas: 15/10/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos Doscientos)

M onto  E stim ado: S 180 .000 ,00  (P eso s C iento  
O chenta mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te X o 933 de Capital Federal y una vez acreditad^ la 
com pra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
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C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
A bastecim iento m ail:licitac¡ones@ cosaysa.com .ar y 
te 1.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Vlario Oieni 
Asesor Gcia. de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

O.P. N° 100030180 F. v/c N° 0002-02488

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y  S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  ¡N° 35/2012

"F o n d o  de R e p arac ió n  H istó rica  del N o rte  
de la P ro v in c ia  de S a lta "

O bjeto: E laboración de A nteproyecto, P royecto 
Ejecutivo y E jecución de las Obras:

- Nexo para habilitación red distribuidora de agua 
potable desde N ueva Vespucio a Recaredo.

- N uevas conexiones dom iciliarias para desagües 
cloacales en diversos barrios de la localidad de Gral. 
iMosconi.

- A m pliación red colectora cloacal en diversos ba
rrios de la localidad de  Gral. M osconi.

Expediente N ° 2 .559/12

Destino: Gral. M osconi - Dpto. San Martín

Plazo de ejecución: 18(dieciocho) meses

Recepción de Ofertas: 06/11/2012 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 06/11/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/ 100)

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do los días M iércoles 10, Jueves 11 y  Viernes 12 de 
O ctubre de 2012, previo depósito o transferencia ban- 
caria y presentación de dicho com probante en forma 
personal, de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta. Una vez acreditada la com pra del pliego, el m is
mo podrá ser retirado de la oficina del Departamento de 
Abastecimiento.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura.de Ofer
tas: Departam ento de A bastecim iento - Establecim ien
to A lto M olino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser 
consultado en el Departamento de Abastecimiento mail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Te 1.03 87-4347411, los 
días M iércoles 10, Jueves 11 y V iernes 12 de Octubre 
d e 2 0 1 2 .d e  08:00 a 14:00hs.

Dr. M a r io  O ieni  
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

O.P. N° 100030172 F. v/c N° 0002-02487

G obierno  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 160/12

Objeto: Adquisición de Equipam iento Informático.

Organismo Originante: In stitu to  Prov incia l de Sa
lud de Salta .

E x p ed ien te : 0100074-3.318/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 22-10-2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de B ánccrM acro  N ° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 130.250,00 (Pesos Ciento Treinta 
M il Doscientos Cincuenta con 00/100).

Consulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ien tos de C on tra tac io n es 's ito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de Presen tación  de Sobres y A pertura: Se
c retaría  de P roced im ien tos de C o n tra taciones - C en 
tro  C ív ico  G rand B ourg - Av. de Los Incas s/N ° - 3 o 
B lock  - Planta B aja - A la Este - Secretaría  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344

CPN C laud ia  V erónica G u lezz i  
Jete de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

mailto:ones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 400002175 F. N° 0004-01523

P o d er Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

E x p te .A D M  1840/12

A dquisición  de N eum áticos p a ra  Vehículos 
del P a rq u e  A u to m o to r del P o d e r Ju d ic ia l

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama acotiza- 
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 15 de octubre de 2012 a horas 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la cotización de precios destinados a la adqui
sición de neum áticos para vehículos del parque auto
m otor del Poder Judicial, cuya condición de presenta
ción y especificaciones técnicas se encuentra a d isposi
ción de los interesados.

Por Inform es y R etiro de Pliegos: D irección de A d
ministración. Area Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 
08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  d e  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin costo

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 15 de octubre de 2012. Horas 10:00.

CPN Virginia Lona Kralik 
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

O.P. N° 100030166 F. N° 0001-43886

G o b ierno  d e  la P ro v in c ia  de Sa lta

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 113/2.012

Para laA dquisición de "Un Teléfono SAF para Re
gión Norte"

Presupuesto Oficial: S 1.000,00 (Pesos Un Mil). 

E xptes.: N° 0110033-172440/2012-0.

Apertura: 16 de O ctubre de 2.012 a  Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431 -0825 y 
L íneas Rotat. - Fax (03 87) 432 - 1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C orta- 
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario  d : 
07,30 a  13,00, de lunes a  viernes y hasta el d ía 15-:0- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U iC .C .: Inscripción pre .' a 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de a 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio E duardo  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel 1. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salea 

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100030165 F. N °0001-4383S

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  d e  S a lta

S e c re ta ría  de H acienda

D irección G e n e ra l de C o n tra ta c io n es

D irección de  C o n tra ta c io n es

E xped ien tes N° 8.999-SG -2012 y  27.743-SG -12

R esolución N° 0280/12

C oncurso  de Precios ¡Vc 19/2012

Llámase a C o ncurso  de P rec io s ¡Vo 19/12, conv>- 
cad o  p a ra  la: "A d q u is ic ió n  d e  C o m p u ta d o ra s  e  
Im presoras con destino a la Subsecretaría ds ingreso.; 
Públicos y Procuración General".

Presupuesto Oficial: S 22.094,00 (Pesos Veintidós 
Mil N oventa y Cuatro con 00/100).

Precio del Pliego: S 22,00 (Pesos Veintidós con 00/1OC )

Venta de Pliegos: A partir 05 /1 0 /2 0 12 en Tesorera. 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. í  
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 16 de O ctubre de 2.012 - Horas: 
11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda.Avda. Paraguay X o 1240, l°P isc .

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Consulta de:Pliegos: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay X o 1240, 1 0 
Piso, a partir del d ía 05 de O ctubre del Año en curso.

Rosana E lizabeth  Tam er 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

CONCESIONES DE AGUA 
PUBLICA

O.P. X o 100030164 F. X o 0001-43883

Ref. Expte. X o 0050034-122026/11

M iguel Sastre, D .X .l. X o 07.236.374, propietario 
del inm ueble  C atastro  N ° 12.393 - D epartam ento  
M etán, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 5,0000 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 2,625 lts./seg., aguas a  derivar del Río Jura
m ento, m argen derecha, que se conducirán por Canal 
unificado, margen derecha.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento d eq u e  podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650,1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M abel  S ieg r is t  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  250,00 e )0 4  al 11/10/2012

O.P. X o 100030100 F. X o 0001-43795

Ref. Expte. X o 0090034-136.476/12.

F ranc isco  R am ón A nto n io  Pu lo  C ornejo , D .X.L 

X o 12.553 .398 , p ro p ie ta rio  del in m ueb le  C atastro  
X° i  2 .166, Dpto. R osario  de Lerm a, gestiona la asig
nación  de riego que reg is trab a  el C a tastro  de origen 

X o 100515, S um in istro  X o 718 a favor de la m atrí- 
cu la  de su p rop iedad  p o ts .e r  la ú n ica  m a t r ic u la r e - ;

su ltan te  con derecho  a riego, tiene  so lic itad a  co n ce
sión  de agua pública  para irrigación de 35 ,2780  Has. 
con carácter perm anente, con una dotación  de 18,520 
lts ./seg ., a d e riv a r del A° Los M atos, C u en ca  del río 
Juram ento .

Conform e a  las previsiones de los arts. 46,51 '. 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha

cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S andra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 01 al 05/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 400002182 F. X o 0004-01528

Ref. Expte. X o 34-66.517/12

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución X o 178 del d ía  17/07/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río C alchaquí, in tegrando dicha 
com isión la ln g . C iv ilM aríe laX iev ay  el Dr. en G eolo
gía V íctor Ornar Viera. Se estableció el inmueble catas
tro X o 19 del Dpto. M olinos, com o el lugar donde la 
com isión técnica realizará el estudio  y la determ ina
ción de la linea de ribera, conform e art. 126 del Código 
de A guas reglam entado por el D ecreto X o 1989/02. Se 
ordena la publicación del presente por el térm ino de 
dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
O ficial. C onform e Código de Aguas, art. 309, regla
m entado por el D ecreto X o 1100 las personas que 
tengan interés legítim o podrán hacerlos valer, en el 
térm ino de 10 días hábiles adm inistrativos, ante la Se
cretaría  de R ecursos H ídricos, sita en Av. B oliv ia  X o 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

Imp. S 120,00 e) 04 y 05/10/2012
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O .P .N 0 400002176 F. N° 0004-01524

P o der Ju d ic ia l de la P ro v inc ia  de Sa lta

A rt. 13 inc. h) -  Ley 6838

E xpte. AD M  1.777/12

A los efectos establecidos en el art. 24 de' la Ley 
6838, se hace saber que por Resolución de Presidencia 
N ° 362. de fécha 01 de octubre del corriente año, se 
resolvió: I) Dejar Sin Efecto la adjudicación efectuada

por Resolución de Presidencia N ° 303/12 a la firma 
Librería San Pablo S.R.L. sobre los ítems 2 (cantidad 
60) y 3 (cantidad 30), dejando firme iaad jucicación del 
ítem 6 en la sum a total de S 53.715 (pesos cincuenta y 
tres mil setecientos quince).

CPN Virginia Lona Kralik 
Ene. Area de Compras 
Poder judicial de Salta

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

Sección JUDICIAL

SENTENCIA x

O .P .N 0 400002177 R. s/c .N ° 400000121

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

RESOLVIO: Unificar las Condenas im puestas a 
Cristian M axim iliano B em acheá en Expte. N° 811/08 
de esta Cámara Cuarta en lo Criminal, Expte. N° 19.298/ 
12 de la Cámara Prim era en 16 Crimin'ál'y Causa JUI N° 
215/10-A - y acum ulada JUI K ° 250/Í0-iA -;eri la Pena 
Única de Diez Años y Dos M eses de Prisión1 Efectiva, 
de conform idad a lo dispuesto por1 el árt. 58 del C.P.

Cum ple la Pena Im puesta: el día Veintiuno de Junio 
del Año Dos M il D ieciocho (21/06/2018).

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente - Cám ara en lo 
Criminal. Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo

EDICTO DE MINA

e) 04/10/2012

3410286.24 7285502.45
3410296.03 7285502.45
3410296.03 7285477.50
3410918.04 7285477.50
3410918.04 7284)937.27
3411212.24 7284937.27
3411212.24 7284112.25
3411561.32 7284112.25
3411561.32 7284612.82
3412961.31 7284612.82
3412961.31 728+212.23
3413271.31 7284212.23
3413271.31 7284492.,17

Y= 2629277.12 X =  7278514.64

Superficie C oncedida 1330 has 0227 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Salta, 25 de Sep
tiem bre de 2012. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 04, 10 y 13/10/2012

O .P .N 0 400002185 F .N ° 0004-01530

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y  84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la m ina "Taca Sal X" 
de borato, litio, sulfatos de sodio, sales alcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el Departam ento Los A n
des, Lugar Taca Taca, que tram ita por Expte. N° 19.717. 
y se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G a u ss-K ru g er 
de P erten en cia s  P osgar/94

SUCESORIOS

O .P .N 0 400002186 F .N ° 0004-01531

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de J° N om iración  del 
Distrito Judicial del N orte - Orán, Secretaria N° 2 a 
C argo de la D ra. C lau d ia  G. N allar. en os au tos 
caratulados: "Ayarde Beronico (Causante) Sucesorio" 
Expte. N ° 40.411/00, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios El Boletín Oficial, a  quienes 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si-
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guíente de la últim a publicación, com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de ley. San Rarrión de la 
N ueva Orán, 18 de M ayo de 2.012. Dra. C laudia G  
Nallar, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 400002183 R. s /cN ° 400000123

El Dr. José Osvaldo Yáñez - Juez, de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secretaria de 
la Dra. C laudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"C ostilla Atilio Leonor - Sucesorio" - Expte. N ° 1 - 
169.854/06, Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circula
ción comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los.bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de agosto 
de 2007. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Dra. Inés 
de la Zerda de Diez, Secretaria. Salta, 16 de Agosto de
2.012. Dra. Claudia Pam ela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 09/10/2012

O.P. N° 400002180 F .N ° 0004-01526

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Secreta
ría  del D ra. D o lo res A lem án Ibáñez  en los au tos 
caratulados "Sucesorio "Luciano M ercado - Cruz, Berta
- Expte. N ° 388.566/12, Cítese por edictos, que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial, en Diario 
"El T ribuno" o en el "Nuevo D iario", a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a  hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Dr. 
Luis E nrique Gutiérrez, Juez. Salta, 04 de Junio de
2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 400002179 F. X o 0004-01525

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Secreta

ría del Dra. Silvia Palerm o, en los autos caratulados 
"Sucesorio "Rom ero de Ramírez, Severa" Expte. X o 
64.586/85, C ítese por edictos, que se publicarán duran
te tres d ías en el Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno" 
o en el "Xuevo D iario", a todos los que se consideren 
con derechos a los b ienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 21 de Junio de 2.012. Dra. Silvia 
Palermo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 400002178 R. s/c X o 400000122

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial 8o X om inación, Dra. N elda Villada Valdez, Se
cretaria a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
cara tu lados: "A costa , A lfredo  C ésar s/S uceso rio ", 
Expte. N ° 1 -319.664/10: Cita por edictos, que se publi
caran durante tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.), a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 2 de Noviem bre 
de 2010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 09/10/2012

O.P. N° 100030177 F .N ° 0001-43903

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de la 
2da. Xom inación del Distrito Judicial Sur de M etán, 
Secretaría de la Dra. N elly Elizabeth García en los autos 
c a ra tu la d o s: "S u ceso rio  de Vera Ferm ín H ilario , 
G onzález Severa Simona" Expte. N° 14.552/11 cita por 
edictos que se publicará por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario El T ribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del térm ino de 
treinta días, a  partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. Teobaldo 
René Osores, Juez. San José de M etán, 31 de M ayo del
2.012. Dra. X elly  E lizabeth García, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 04 al 09/10/2012
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O.P. X° 100030176 F. X o 0001-43902

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a  cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
2da. 'Nominación del Distrito Judicial Sur de M etán, 
Secretaría  de la Dra. M arcela M oroni en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Heredia Elvira del Remedio" 
Expte N ° 13.879/10 cita por edictos que se publicarán 
por Tres días en el Boletín Oficial y diario El T ribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores 
para que dentro del térm ino de Treinta días, a partir de 
la úitim a publicación, com parezcan a hacer valer esos 
derechos. Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San 
José de M etán, 23 A gosto  del 2012. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 09/10/2012

O.P. N° 100030173 F. N° 0001-43898

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1” Inst. en lo 
Civil y Com ercial de Ia Nom . -D istrito Judicial del Sur
- M etán, Secretaría de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Isaac Zenardo" 
Expte. X o: 15.218/12, cita por edictos que se publicaran 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a  todos los que se consideren con derechos a  los bienes 
de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir 
de la últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. San José de M etan, 2 1 Septiem bre de 2012. 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 100030171 F .X ° 0001-43896

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Prim  Inst. Civ. 
y Com. 4a. Xom . en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Vargas, M aría del Carmen - Santillán, Crecencio" 
Expte. 1-X° 183.230/07 de la SecretaríaN ° 1 de la Dra. 
Claudia Pamela Molina, Ordena, la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  un diario 
de circulación comercial masiva (Art 723 del C.P.C.C.), 
C itándo a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de Treinta D ías a 
contar desde la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar

por ley. Salta, 01 de Octubre de 2012. Cra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 100030168 F. X o C 001-43 892

La Dra. H ebeA . Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Io Inst. en lo C. y C. Io Xom ., sito en A^/da Bolivia 
esq. Houssay, Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Lop :z  de Vidal, 
M odesta", expte. X o 396.711 /12, ordena p tijl icar edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial y  en el diario 
El Tribuno, citando a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de les treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercib in iento  de lo 
que hubiera lugar por ley. Salta, 21 de septiem bre de 
2012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretara .

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 100030167 R .s /c  X o ‘ 00003950

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6°X om inación, Secre
taria  a cargo de la Dra. Cristina B eatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: "G utiérrez, Froilán  - Sucesorio", 
Expte. X o 2-394.345/12. Citar, p o r edictos, que se pu
blicarán por el term ino de Tres D ías en los diarios Bo
letín Oficial y otros de m ayor circulación i  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores: para que 
dentro del térm ino de Treinta (30) días corridos a con
tar desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que d isponeel art. 724 
del C.P.C.C. Salta, 20 de Septiem bre de 2 012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 0 9 /10/2012

O.P. X o 100030163 F. X o 0001-43881

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 8va. Nom inación. Secre
taría de la Dra. Soledad Fiorillo, en ¡os autos ciratulados 
"Torres Elsa Joyce - Farfan Luis Bernardo, s/Sucesorio. 
Expte. X “ 396.633/12" cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión
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ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de (30) treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el Art. 724 del Código 
Procesal C. y C. Publicaciones por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circu
lación local (Art. 723 del Código Procesal C. y C.). 
Salta, 20 de Setiem bre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 04 al 09/10/2012

O.P. X o 400002166 F. N° 0004-01515

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 

en lo Civil y Com ercial de 4ta. N om inación, Secretaría 
de  la  D ra. Ju lia  R aq u el P eñ aran d a , en los au to s 
caratulados: "Alfaro Juan Jesús - Sucesorio", Expte. N ° 
2-017.853/01, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 

como herederos o acreedores para que en el térm ino de 
treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 

el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación diaria (art. 723 CPCC). Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yáñez, Juez; Dra. M aría C. M assafra, Secre
taria. Salta, 25 de Setiem bre de 2012. Dra. Julia Raquel 

Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 400002165 F. N° 0004-01514

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Com ercial 11° N om inación, Secretaria de la 
Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los autos caratulados: 
"C arrizo , B lan ca  Y olanda s /S uceso rio" E xpte. N ° 
402.622/12. Cítese, por edictos, que se publicarán du 
rante Tres D ías en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 
y Com ercial), a  todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de T reinta días 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 28 de Septiem bre de 2012. Dra. A lejandra 
D iez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. \ '°  100030150 F .N ° 0001-43870

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 lava. 
Nominación, Secretaría X o 1 a cargo de la Dra. Alejandra 

D iez Barrantes en autos caratulados: "Villalobo, Félix 

Néstor; Villalobo Félix; Villalobo, Cristina Estela s/Su- 
cesorio" - Expte. N° 400.335/12, Cita a todos los que se 

consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 

ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación durante Tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial. Salta, 28 de Septiem
bre del 2.012. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N ° 100030142 F .N ° 0001-43867

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez de Ira. Instancia 
Civil y Comercia) Ira. Nom inación, Secretaria de la Dra. 
Iv anna  M ary C h am ale , en lo s au to s cara tu lad o s: 
"M edina, A dela del C arm en - Sucesorio" Expte. N° 
368.139/11 cita y  em plaza por el térm ino de 30 (trein
ta) días corridos a contar desde la últim a publicación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibim iento de Ley. Publíquese por el térm ino de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en D iario El T ribuno (art. 
723 CPCCS). Salta, 19 de Septiem bre de 2.012. Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 100030139 F .N ° 0001-43860

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10“ Nom inación, Se
cretaria de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados "M orales Cruz, Elixio Santos s/ Su
cesorio". Expte. N°: 322.043/10, ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la ultim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo
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que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Agosto de 2.012. 
Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. X o 100030136 F . \ ° 0001-43855

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 3°N om ., Secretaría 

de Dra. Silv ia J. Palerm o de M artínez en los autos 
caratulados: "Tito Leonor s/Sucesión ab Intestato - Expte. 
N ° 388.158/12", cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta Sucesión ya sean como here
deros o acreedores, paraque dentro del término de Trein
ta días comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de Ley: publicándose durante tres (3) días en el "Boletín 
Oficial" y el "Nuevo Diario". Salta, 31 de Agosto de
2.012. Dra. Silvia Palerm o de Martínez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N ° 100030135 F .N ° 0001-43852

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6a Nominación, Secretaria 
de la Dra. M aría C. Massafra, en los autos caratulados 
"Tapia, Salomón s/Sucesorio", Expte. N°: 390.554/12, 
ordena se cite por edictos, que se publicaran por tres días 
en los diarios Boletín Oficial y otros de mayor circula
ción a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del termino de treinta días corri
dos a contar desde la ultima publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 CPCC. Salta, 20 de Septiembre de 2.012. Dra. 
M aría C. M assafra, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 100030129 F. N° 0001-43848

I.a Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. N om inación, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: "Dimarco. Oscar Carlos - Sirena Rosa 
s/Sucesorio" Expte. N ° 397.801/12 cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacer valer

sus derechos, bajo apercibim ier.to de ley. Publica^.ón 
por tres días en Boletín Oficial y otro diario de mayor 
circulación de la Provincia de Salía. Salta, 7 de Se: em- 
bre de 2.012. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/1C/: 012

O.P. N° 400002160 R. s/c N° 40000C' i 20

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil ^ C o 
mercial 2°Nom inación, Dr. José Osvaldo Yáñez, [ 'fe ri
no, Secretaría a cargo de Dr. Carlos M artín Jalif, en Jos 
autos caratulados: "González, Francisco Carrizo, E e n a  
M argaritas/Sucesorio", Expte. N ° 1 -394 .025/12 :C ita 
por edictos que se publicaran durante Tres días er. el 
Boletín Oficial y un diario de m ayor circulación ccT e r
cia! a  todos los que se consideren con derechos a  ios 
bienes de esta sucesión;' ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30] c ía s  
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento-de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 28 de Septiem bre de
2.012. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

SinC argo e) 02 aL 04/10 /í 012

O.P. N° 400002159 F. N° 0004-01 f 10

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Subrogarte  de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de S e a i id a  
Nom inación, Secretaria de la Dra. Rubí Velásquez, en 
los autos caratulados: "Flores Olga del Valle Sucesorio" 
Expte. N° 399.210/12, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión ya  sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro del 'ér- 
m ino de treinta (30) días comparezcan a  hacerlos “a. er, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar po _ ey. 
Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial ^•ctro 
diario de mayor circulación comercial. Salta, 27 de- Se
tiem bre de 2.012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/1 C/í-012

O.P. N° 400002157 F .N ° 0 0 0 4 -0 :‘ 09

El Federico  A ugusto  C ortes . Juez  a ca rg a  del 
Juzgado  de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C oaier- 

cial de 5a N o m in ac ió n , en los au to s ' Sosa, E duardo  
A. s /S u ceso rio ". E xpte. N° 400 .865^12 , c ita  todos
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los que se co n sid eren  con d e rech o  a los b ienes de 
esta  su cesión , ya sea  com o h e red e ro s  o acreedores, 
p a ra  que  den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías com p a
rezcan  a  hacerlo  va le r bajo  ap erc ib im ien to  de ley. 

P u b licac ió n  por tres  d ías en B o letín  O fic ia l un d ía  
en el d ia rio  El T rib u n o  y dos d ías  en El N uevo  D ia 
rio. Salta , 26 de S ep tiem b re  de 2 .0 1 2 . Dra. M aría  

A le jan d ra  G auffin , Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N ° 400002156 R. s /cN ° 400000118

La D ra. B eatriz  D el O lm o de P erd ig u ero , Juez  
de P rim era  In s tan c ia  en lo C ivil y C om erc ia l T  N o 
m inación , S ecre taría  de  la D ra. M ag d a len a  Sola, en 
E x p te . N° 1 -1 4 3 .5 9 4 /0 5 , c a ra tu la d o s : "C an seco , 
D elfín  P re sen tac ió n  - S u ceso rio " , h a  resu e lto  C ita r 
a los hered ero s, ac reed o re s y a  to d o s  lo s que se 
co n sid eren  con d erecho  a  lo s b ien es de  esta  su ce 
sión , p a ra  que d en tro  de los tre in ta  d ías  de la ú ltim a 
pub licación  com parezcan a hacerlo  valer, bajo aper- 
c ib im ie n to  d e  lo  q u e  h u b ie r e  lu g a r  p o r  ley . 
P u b liq u ese  en el térm ino  de tre s  d ías  en el "B ole tín  
O fic ia l" y en un D ia rio  de c ircu lac ió n  local (con  al 
m enos un día de p ub licación  en el D iario  El T ribuno  
p o r go zar de d ifu sió n  en todo  el te rr ito rio  p ro v in 
c ia l .  S a l ta ,  20  de  S e p t ie m b r e  d e  2 0 1 2 . D ra . 
Jacq u elin e  San M iguel de  M urga, Secretaria .

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002155 R. s/c N° 400000117

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez interinamente a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 2C Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez 
en Expte. N° 224 .080/08 , caratu lado: "Erazo, Juan 
G ualberto - Sucesorio", ha resuelto citar a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publiquese en el térm ino de tres (03) días consecu
tivos en el Boletín Oficial y en un D iario de mayor 
circulación comercial. Salta. 26 de Septiembre de 2.012. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O.P. X o 100030115 F .N ° 0001-43823

La Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Comercial 9=, N om inación, 

Secretaria de la Dra. M aría A na Gálvez, en los autos 
caratulados "M ercado, Ramón - Lobo, M aría Angélica - 
Sucesorio - Expte. N° 400.173/12 cita y em plaza a to

dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores 

para que dentro de los treinta días de la ú ltim a publica
ción, com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación. 

Fdo.: Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante. Salta. 19 de 
Setiem bre del 2.012. Dra. M aría Ana G álvez de Torán. 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N ° 100030111 F .N ° 0001-43820

El Dr. Juan A ntonio  Cabral Duba, Ju ez  de Prim e- 
ra ln s ta n c ia e n  lo C ivil y C om ercial 1 l°N o m in ació n , 
S ecretaría  de la Dra. M aría A lejandra D iez B arrantes, 
en au tos caratu lados "E lias, N orm a R am ona N ieve s/ 
S ucesión  ab in testa to", Expte. N° 3 8 9 .230 /12 , c ita  y 
em plaza  a todos los que se encuentren  con derechos 
a los b ienes de esta  Sucesión, ya sea com o herederos 
o acreedores, para  que dentro del térm ino  de trein ta  
d ías com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperc ib im ien 
to de lo que hub iere  lugar po r ley p ub licación  por 
tres d ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de c ircu 
lac ión  com ercial (art. 723 del C.P.C. y C .). Salta, 24 
de A gosto  de 2 .012. Dra. A le jandra  D iez B arrantes, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N ° 100030109 F .N ° 0001-43813

El Dr. Federico Augusto Cortes. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 5o N om inación, Se

cretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en autos 

caratulados: "Guaimas. Lazaro - Sucesorio"; Expte. N° 
388.574/12, cita y em plaza a todos ios que se conside
ren con derecho, a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de 30 días de la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publiquese
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por tres días en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno". 
Salta. 28 de A gosto de 2.012. Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 02 al 04/10/2012

O .P .N 0 100030107 F.N° 0001-43810

El Dr. José O svaldo Y áñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 4“, N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "E lejalde, L idia A ngélica s/Su- 
cesorio", (Expte. X o 2-390 .873/12), cita a todos los 
que ss consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta  d ías corridos de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
a p erc ib im ie n to  de  lo que  h u b ie re  lu g ar po r ley. 
Publíquese por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva. 
Firm ado: Dr. José O svaldo Y áñez, Juez. Salta, 25 de 
Septiem bre de 2.012. Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 04/10/2012

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 100030130 F .N ° 0001-43850

El Viernes 05/10/12 a Hs.: 17:00.

En E spañaN ° 955 - Salta 

P o r RUBEN ED U A R D O  C A JA L  

JU D ICIA L CON BASE

50%  Indiviso del Inm ueb le  U bicado en C alle  
Ivonne de Iñ iguez S/N° - A m pliación  B° B ancario .

E: día 05/10/12, a hs 17:00, en España N° 955 de 
esta ciudad remataré con la base de S 1.766,00.- (pesos 
un mil setecientos sesenta y seis.). Un inmueble del 
departam ento capital situado sobre calle Ivonne de 
Iñiguez S/N° - ampliación B° Bancario, individualizado 
como Mat. N° 140081 - Sec. K  - M anz. 448C Par. 3. 
Descripción: Fte. 10 mts. x 41 mts. El terreno se en
cuentra cerrado en su frente y fondo con alambre tejido, 
las paredes laterales con paredes, Hay una habitación 
con techo de chapa y de bloques con una puerta de 
madera, otra habitación a m edio construir, sin ocupan
tes y abandonado. Tiene salida a dos calles, frente sobre

asfalto y cuenta con todos los servicios a la calle. Deu
das: Tasa gral inm uebles e Im puesto inm obiliario S 
1478,34 al 02/11, Aguas del N orte S 1.055,00 al 04/11.
- O rdena Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de Io Inst. en lo 
Civil de Personas y Familia 2°N'om. E xp teN 0 1.230/00
- Galera Lira A na M ercedes vs. Rúa Ricardo R am ó i - 
Ejec. de Sentencia. Form a de pago: 30%  del precic a 
cuenta del mismo en el acto de remate, so pena de d e ja 
se sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta 
en el mismo acto, el saldo deberá abonarse dentro de b s  
cinco días de aprobada la subasta con deposito en el 
Banco M acro S. A. sucursal Tribunales. Arancel de L sy 
5%  (IVA a cargo com prador), 1,25%  D.G.R. todc  a 
cargo del com prador y en el acto. La subasta no se  
suspenderá aunque el día fuese declarado inhábil. Ed:c- 
to tres días en el Boletín Oficial y N uevo Diario, Infor
me Mat. Publ. R. Cajal, 154094082. Iva Resp. M onctr.

Imp. S 222,00 e) 03 al 05/10/2012

POSESION VEINTE AÑAL

O .P .N 0 100030127 F .N ° 0001-43843

La Dra. B eatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7“ N o m ira - 
ción, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M u rg a  en los au to s cara tu lad o s M aidana , R ose -  

M aidana, A natolia M ilagros - M aidana, A rgentino C a- 
vid vs. Güemes, Félix Güemes, E leodora - Sum aiio 
Adquisición del D om inio por Prescripción, Expte. 
380 .240/12, hace saber que cita a los herederos de 
Güem es, Félix y Güemes, E leodora para que com pa
rezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis dias 
contados a partir de la últim a publicación, bajo aperci
bim iento de nom brársele Defensor Oficial para que b s  
representen en el presenta ju ic io  (art. 343 CPC  y C). 
Publíquese por tres (3) días en Boletín Oficial y jn  
diario de circulación local. Salta, 26 de Septiem bre de 
2012. Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Secretar.a.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O .P .N 0 100030158 F. v /c N ° 0002-02436

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la D:a. 
M aría Virginia M iranda en autos caratulados Gutiérrez, 
Roberto Angel s/Q uiebra (Pequeña), Expte. N 0 EXP- 
401.671/12. ordena la publicación de edictos, por el
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térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Ha
cer conocer el estado de quiebra del Sr. Roberto Angel 
Gutierrez, CUIL 20-26913771-2, con dom icilio real en 
Block "G", Dpto 6, 2da. Etapa del Ba. Parque Gral. 
Belgrano, y procesal constituido en calle Zuviría n° 333, 
5o Piso, Oficinas A y  B, de esta Ciudad. 2) O rdenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
H acer conocer la p ro h ib ic ió n  de hacer pagos al fa lli
do; los que así se h icieren  serán  ineficaces. 4) H acer 
saber que se ha  fijado  el d ía  2 9 /10 /12  o el siguiente 
hábil si éste  fuera  feriado  com o vencim ien to  del p la 
zo hasta el cual los acreedores an terio res a la p resen 
tación  en concurso  podrán  p resen ta r al S índico  los 
ped idos de verificación , qu ienes podrán  hacerlo  por 
vía inciden ta l, en la que no se ap licarán  costas, salvo 
que sean m anifiestam ente  im proceden tes (art. 202 
L .C .Q .). 5) El d ía  12/12/12 o el sigu ien te  d ía  hábil si 
éste fuere feriado, com o lím ite para que la Sindicatura 
p resen te  el Inform e Ind iv idual de C réd itos (arts. 14 
¡nc 9o, 35 y cctes. de la L .C .Q .). 6) El d ía  05/03/13 o 
el sigu ien te  hábil si éste  fuere  feriado  para la p resen 
tación del Inform e General por parte de la Sindicatura. 
7) Q ue se ha  posesio n ad o  del cargo com o S índico  el 
C PN  José A m ado M usaim e, con dom ic ilio  en calle 
Pedem era 375, de esta C iudad y con días y horario de 
atención el de Lunes y M artes de 17 a 20 horas. Salta, 
I o de O ctubre de 2012. Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez. 
Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 03 al 10/10/2012

O.P. N° 100030157 F. v /cN ° 0002-02485

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. Sara 
A lsina Garrido en los autos caratulados: "Alderete Ornar 
Darío por Quiebra (pequeña)", Expte. X o EXP-403.006/ 
12, hace saber que fecha 05 de septiem bre de 2.012 se 
decretó la Q uiebra de Ornar Darío A lderete, D .X .l. X'° 
26.031.993 - C U IL X o 20-26.031.993-1, con dom icilio 
real en calle O lavarríaX ° 1115, y dom icilio procesal en 
calle Zuviría X o 333, 5o Piso, O ficina "A" y "B", am 
bos de la ciudad de Salta. Que en audiencia de Sorteo de 
Síndico efectuada 17 de septiem bre de 2.012 ah s . 9.00 
ha  sido designado Síndico T itu lar para actuar en estos 
autos la C.P.X. Rosana M argarita M am aní, Mat. Prof.

2389, con dom icilio en calle Lam adrid X o 5, Piso 4°, 
Dpto. "C" de esta ciudad, fijando com o días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verifica
ción de créditos, los días martes, jueves y viernes de 
14.00 a 16.00 hs. Secretaría, 02 de O ctubre de 2012. 
Dra. Sara E. A lsina Garrido. Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 03 al 10/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 100030170 F. X o 0001-43895

El Sr. Juez en lo Civil y Com ercial de Prim era Ins
tancia, 3o Nom inación, Dr. Luis Enrique G utiérrez, Se
cretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos 
"A gustín  V idizzoni S.A. s/C ancelación  de T ítulo", 
Expte. X o 375.077/11, hace saber que, con fecha 22 de 
agosto de 2012, ha dictado sentencia cuya parte resolu
tiva se transcribe: "Resuelvo: I.- Declarar la cancelación 
definitiva de los cheques de pago diferido em itidos por 
Agustín Vidizzoni S. A, que se detallan a continuación: 
del Banco Galicia: cuenta corriente n° 2245-9 173-0, 
cheque X o 1) 90281634, cheque X o 2) 90281635, che
que X o 3) 90281650 y cheque X o 4) 90281639; del 
Banco HSBC: cuenta corriente X o 0673-20529-4, che
que X o 1) 26513633, cheque X o 2) 26513634, cheque 
X o 3) 26513635, chequeX o 4) 26513639, cheque X o 5) 
26513637  y cheque X ° 6) 26513638; y, del Banco 
Santander Río: cuenta corriente X o 165-007985/1: che
que X o 1) 84254086 y cheque X ° 2) 84254085. II.- 
O rdenar la publicación de la parte resolutiva de la pre
sente por el térm ino de Tres días en el Boletín Oficial de 
la Provincia y otro diario de circulación local conform e 
considerandos. III.- Oficíese a los Bancos Galicia, HSBC 
y Santander Río notificando la presente resolución. IV.- 
M andar se copie, registre y notifique". Fdo.: Dr . Luis 
E nrique Gutiérrez, Juez.- Dra. Dolores Alem án Ibáñez
- Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 09/10/2012

O.P. N° 400002173 F. X o 0004-01522

La Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia Civil y Com ercial de Procesos 
E jecutivos l°X om inación , Secretaría del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA S.A. c/Avalo 
Juan Rudecindo s/Ejecutivo" Expte.X o 333.533/10, Cita 
al Sr. Avalo Juan R udecindo. D .X .l. 21 .977.792. a
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com parecer a ju icio , por edictos que se publicarán por 3 
(Tres) dias en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el término de 5 (C inco) días, que 
se com putarán a partir de la última publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para que la represente (art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). 
Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez Interino, del Dr. G on
zalo Harris, Secretario. 10 de Setiem bre de 2012. Dra. 
Alicia Povoli, Prosecretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. X o 400002172 F. X o 0004-01521

La Dra. M argarita Pueyrredón deX 'avarro, Juez del 
Juzgado de Io Instancia Civil y Com ercial de Procesos 
E jecutivos l°X om inación , Secretaria del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA S.A. c/Gareca 
Alfredo Aníbal s/Ejecutivo" Expte. N° 327.942/10, Cita 
al Sr. Gareca Alfredo Aníbal, D.X.I. 28.627.815, acom - 
parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 3 
(Tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el término de 5 (Cinco) días, que 
se com putarán a partir de la última publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que la represente (art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). 
Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez Interino, Dr. Gonzalo 
Harris, Secretario. 7 de Setiembre de 2012. Dra. Alicia 
Povoli, Prosecretaría.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. X o 400002171 F. X o 0004-01520

La Dra. M argarita Pueyrredón de Xavarro, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos Io Xom inación, Secretaría del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA S.A. c/Ruiz, 
Claras/Ejecutivo" Expte. X o 299.111/10, Cita al Sr. Ruiz, 
Clara, D.X.I. 10.869.101, a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por 3 (Tres) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial, para que en el 
término de 5 (Cinco) días, que se computarán a partir de 
la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus

d e rech o s  en e sto s au to s , b a jo  a p erc ib im ie n to  de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (art. 
541 , inc. 3o del C.P.C.C.). Fdo. Cr. Ricardo J C. Issa, 
Juez Interino, Dr. Gonzalo Harris. Secretario. 7  de Se
tiembre de 2012. Dra. A licia P o v o l, Prosecretaia.

Imp. S I  50,00 e) 03 a 05/10/2C12

O.P. X o 400002170 F. Xo 0004-01519

La Dra. M argarita Pueyrredón de Xavgrro, Juez del 
Juzgado de Io Instancia Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos Io Xom inación, Secretaría del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA 3.A. Com sr- 
cial e Industrial c/G utiérrez Héctor Francisco s.'Ejeci_ti- 
vo" Expte. X o 241.380/08, Cita al Sr. Gutiárre» Héc:or 
Francisco, D.X.I. 23.072.068, aconpareces a juicio, por 
edictos que se publicarán por 3 (Trss) días en e Bole:ín 
Oficial y diario de circulación comercial, p a racu e  en el 
término de 5 (Cinco) días, que se computaran a nartir de 
la última publicación, comparezca por sí, ccn petrocir io 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e sto s au to s , b a jo  ap erc ib d m i;n to  de 
designársele Defensor Oficial para cue la represente (art. 

541, inc. 3° del C.P.C.C.). Fdo. Di. Ricardo J. C. Issa, 
Juez Interino, Dr. Gonzalo Harris, Secretaiio. 7 de Se
tiembre de 2012. Dra. A liciaPovoli Prosecretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 0 5 /. 0/2012

O.P. X o 100030138 F ..s /cX ° 100003948

La Dra. M arta Inés M aiurana je  Hadcad, Juez  de 
Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia 3“ 
X o m in ac ió n , S e c re ta r ía  de la D ra. M aría  L ujan  
G enovese, en Expte. N ° 2 -3 1 1 .3 0 2 /1 0  :arg tu lad3 : 
"Beltrán, Patricia de los Angeles - P;reyra, Claudio Fer
nando - A dopción", ha  resuelto  c itar a. Sr. A ng^l 
Surriabre, y a la Sra. Iginia Del Castillo, £ fin de que 
tomen intervención y hagan valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve días de laxiltima publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele je r a  que 
los represente al Sr. D efensor Oficial Civil que oor tur
no corresponda. Publicación: Publíquese por el ¡érm iro  
de dos días en el Boletín Oficial y en otra diario ce 
circulación comercial. Salta. 30 de Julio de:2012. Dra. 
M aría Luján Genovese, Secretaria.

Sin Cargo s) 03 y 04/10/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 400002181 F.N ° 0004-01527

A lvarez  H nos. S .R .L .

Denom inación: A lvarez Hnos. S.R.L.

Socios: Alvarez Cecilia Leonor, argentina, nacida el 
2 4 /0 7 /1 9 8 0 , DNI N ° 2 8 .2 4 5 .4 5 0 , C U IL  M° 27- 
28245450-0, soltera, comerciante, dom iciliada en calle 
Islas M alvinas 1280 de la ciudad de Gral. Güemes, pro
vincia de Salta; Alvarez Gonzalo M artín, argentino, na
cido el 24/10/1981, DNI N ° 29.075.014, C U IL  20- 
29075014-9, soltero, comerciante, domiciliado en la calle 
Islas M alvinas N ° 1280 de la ciudad de Gral. Güemes, 
provincia de Salta; y A lvarez C larisa G raciela, argenti
na, nacida el 27/05/1985, DNI N° 31.451.702, CUIL 
N ° 23-31451702-4, soltera, comerciante, diseñadora de 
interiores, dom iciliada en calle Islas M alvinas N ° 1280 
de la ciudad de Gral. Güemes, provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 27/A gosto de 2012.

Duración: 99 años.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto ya sea por cuenta 
propia; de terceros; o en participación de terceros:

A - 01) La fabricación de productos alim enticios 
tanto para consum o hum ano, com o animal. A rrenda
miento, producción, compra venta, importación, expor
tación, consignación, almacenaje, m aquilación y distri
bución de dichos alimentos, de manera enunciativa, más 
no limitativa, la com ercialización de los m ism os con 
habilitación de negocios de com praventa, en cualquier 
punto del país o en el extranjero.

A - 2) La com ercialización, com praventa, d istribu
ción, producción, almacenaje de materiales para la cons
trucción habilitando negocios de com praventa en cual
quier punto del país o en el extranjero.

A - 3) La explotación comercial del rubro gastrono
m ía y turism o y hotelería.

A - 4) La Com ercialización, com praventa, d istribu
ción de productos de droguería, perfumería, y limpieza.

B) Para la realización de sus fines la sociedad podrá 
comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, 
m arcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien 
m ueble o inmueble, podrá celebrar contrato con las au

toridades estatales o con personas físicas y jurídicas; 
gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privi
legio o concesión que los gobiernos nacionales, provin
ciales o m unicipales le o torguen con el fin de facilitar o 
proteger los negocios sociales, efectuar todas las opera
ciones que considere necesarias con los bancos públi
cos, privados y m ixtos y con com pañías financieras; 
efectuar operaciones de com isiones, representaciones 
y m andatos en general; o efectuar cualquier acto ju ríd i
co tendiente a la realización del objeto social.

Capital Social: El capital social queda fijado en la 
sum a de Pesos T rescientos Mil (S 300.000) dividido en 
mil (1 .000.-) cuotas de Pesos T rescientos (S 300) cada 
una totalm ente suscriptas por cada uno de los socios de 
la siguiente forma: la Señorita Cecilia Leonor Alvarez 
aporta 333 cuotas sociales; la Señorita C larisa Graciela 
A lvarez aporta 333 cuotas so c ia le s ; y el Señor G onza
lo M artín A lvarez por últim o aporta 334 cuotas socia
les integrándose en este acto el 25%  (veinticinco por 
ciento) en dinero en efectivo y el saldo restante dentro 
del plazo de dos años com putados a partir de la fecha 
de suscripción.

Administración: La administración, representación le- 
ga lyusodelafirm asocialestaráacargode 1 SocioGerente 
como mínimo a 3 Socios Gerentes como máximo.

Cierre del Ejercicio: 31 de Diciem bre de cada año.

Gerente: Álvarez Cecilia Leonor como gerente titu
lar con dom icilio especial en calle Caseros N ° 1750 - 
Salta.

Sede Social: Calle Florida N° 971 de la ciudad de 
Gral. Güemes. - Prov. de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 2 6 ,0 0  e) 04/10/2012

O.P. N° 100030174 F. X o 0001-43899

H em osalta  S .R .L .

1.- Socios: M artín De la Arena, D.N.I. 14.708.794, 
C.U.I.T. 20-14708794-3, con dom icilio en calle Los
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Pioneros 173, El Tipal, Ciudad de Salta, argentino, M é
dico. de 51 años de edad, viudo; y Vlartín De la Arena 
Coll, D.N.I. 35.044.024, C.U.I.T. 20-35044024-1, con 
dom icilio en calle Los Pioneros 273, El Tipal, ciudad de 
Salta, argentino, estudiante, de 22 años de edad, soltero.

2.- Fecha del C ontrato: 2 de Julio de 2.012.

3.- Denom inación Social: Hemosalta S.R.L.

4.- D om icilio Social: Pasaje B. Zorrilla 155, Salta, 
Capital.

5.- O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto ia 
M edicina Transfusional y la realización de Prestacio
nes M édicas en lo que se refiere a prom oción de la 
salud, prevención, diagnóstico, tratam iento y rehabili
tación de patologías en general.

6.- Plazo de Duración: 50 años.

7 .-Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos D oscientos Cincuenta Mil (S 250.000), for
mado por (2.500) cuotas sociales de Cien Pesos (S 100) 
cada una, que los socios suscriben e integran en este 
acto y de acuerdo al siguiente detalle: M artín De la 
A rena suscribe dos mil trescientos se ten ta  y cinco 
(2.375) cuotas sociales lo que hace un total de pesos 
doscientos treinta y siete mil quinientos (S 237.500) y 
M artín De la Arena Coll suscribe ciento veinticinco 
(125) cuotas sociales lo que hace un total de pesos doce 
mil quinientos (S 12.500). Am bos integran en efectivo 
el veinticinco por ciento (25% ), el saldo pendiente se 
integrará en un plazo que no exceda los 2 (dos) años.

8.- A dm inistración y Representación: N um ero y 
Duración: La adm inistración y representación legal de 
la sociedad será ejercida por un Gerente, quien revestirá 
el carácter de tal, durará en sus funciones tres (3) años. 
Se designa como gerente a M artín De la Arena, D.N.I. 
14.708.794, constituyendo dom icilio especial en Pje. 
Benjam ín Zorrilla 155 de la ciudad de Salta - Capital, 
quien acepta en este acto el cargo por el que fue designa
do. M artín De la Arena, gerente titular designado, pres
ta una garantía a la sociedad de cinco mil pesos (S 5.000).

9.- Fecha de C ierre del Ejercicio Económ ico: 31 de 
Diciembre.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 02/10/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S  100.00 e) 04/10/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100030094 F. X o 0001-43787

E co tren  S.A.

ASAM BLEA GENERAL OR3DIXARIA

El P residente de la C om isión F iscalizadora  de 
Ecotren S.A., con facultades de conform idad con lo dis
puesto por el Acta de C om isión Fiscalizadora Xro. 25 
de fecha 14/03/2012, ha dispuesto C onvocar a Asam 
blea General O rdinaria y Extraordinaria para el d ía 16 
de octubre de 2012, en la calle Av. D urañona n° 2171 de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta - a las 11.00 horas, 
y 13 horas respectivam ente en la cual se considerarán 
los siguientes

O RD EN ES DEL DIA:

ORDEN DEL DIA DE LA ASAM BLEA 
GEXERAL ORDINARIA:

1.- Designación de dos accionis:as para firm ar el 
acta de la asamblea;

2.- C onsideración del aum ento de capital. Razones 
que justifican el aumento.

Capitalización de aportes irrevocables. C ondicio
nes de emisión de acciones, suscripción e integración.

ORDEN DEL DIA DE LA ASAM BLEA 
E X T R A O R D IN A R IA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
acta de asamblea

2.- Evaluación de posibles reintegros de capital. 
M otivos

3.- M odificación del Estatuto en relación al funcio
nam iento de las Reuniones de Directorio.

Se recuerda  a los S eñores A ccio n istas  que: a) 
Para  a s is tir  a las a sam bleas, los acc io n ista s  deben  
d ep o sita r en la soc iedad  sus acc io n es o un c e rtific a 
do de dep ó sito , p ara  su reg is tro  en el lib ro  de a s is 
tencia  a las asam bleas, con no m enos de tres (3) días 
h áb iles de an tic ip ac ió n  al de la fech a  fijada, (a rtícu 
lo 238 L SC ) y b) que pueden  hacerse  rep re sen tar en 
las asam bleas de confo rm idad  con lo  esta tu ido  en el 
art. 239  (LSC ).

Cr. R ic a rd o  A. Am estica
Presidente Comisión Fiscahzadora.

Im p .S  200,00 e) 01 al 05/10/2012
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AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 400002184 F. X o 0004-01529

Elección de los Nuevos M iem bros del D irecto rio  

¡Minera El Toro S.A.

Se inform a que m ediante Acta de A sam blea Ex
traord inaria  U nánim e X o 27, de fecha 02 de Julio  de
2.012, ¡Minera El Toro S.A (la "Sociedad") resolvió 
designar por el térm ino de tres ejercicios al Sr. John 
E rn e s t  B la c k , P a s a p o r te  E s ta d o u n id e n s e  X'° 
170122396, en el cargo de D irector T itu lar y P resi
dente, constituyendo dom icilio en calle Adolfo Güemes 
X'° 48, C iudad de Salta; al Sr. Santiago Saravia Frías, 
DXI N ° 21.311 .239 , en el cargo de D irector T itu lar y 
V icep resid en te , c o n stitu y en d o  d o m ic ilio  en calle  
R iv ad av iaX 0 378, C iudad de Salta; al Sr. Javier A nto
nio Jesús R obeto, DXI X o 27 .042.053, en el cargo de 
D irecto r T itu lar, co nstituyendo  dom ic ilio  en calle 
A dolfo G üem es N ° 48, C iudad de Salta; y al Sr. D iego 
Gabriel Argañaraz, DXI X o 23.953.766, en el cargo de 
D irector Suplente, constituyendo dom icilio  en calle 
C aseros X o 1.560, C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/10/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 04/10/2012

O.P. X o 100030175 F. X o 0001-43900

Y ajua S .R .L .

¡Modificación de E sta tu to

Por Escritura Púb licaX 0 77 de fecha 06 de Junio de 
2012 y Acta de Reunión de Socios X o 20 de fecha 07 de 
Ju n io d e2 .0 1 2 , la sociedad "Yajua S.R.L.", inscripta en 
el Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Registro de 
ésta Provincia, con fecha 17/03/2003, al folio 057/58, 
Asiento X o 5.892 del Libro 21 de S.R.L., ha m odificado 
su Conform ación Social, Régimen de Adm inistración y 
Designación de Gerente, resultando en consecuencia:

Socios: I) M aría C arolina Racedo Aragón, argenti
na , D o c u m e n to  X a c io n a l de  Id e n tid a d  n ú m ero  
30.835.015, CUIT X o 27-30835015-6, casada en pri
meras nupcias con Rodrigo Oscar M ontiel, nacida el 26 
de Octubre de 1.983, empresaria, con dom icilio en calle 
Virrey Toledo 702 de esta ciudad de Salta, titular del 
15% del capital societario; y 2) Bernardo Alejandro 
Racedo Aragón, argentino, DocumentoXacional de Iden
tidad núm ero 16.216.791, CUIT X o 20-16216791-0, 
divorciado, nacido el 22/06/62, empresario, domiciliado 
en Country Las Yungas; Sector 6; Lote 16; Yerba Bue
na, Provincia de Tucum án; titu lar del 85%  del capital 
societario.

A dm in istración  y R epresen tación : La D irección, 
ad m in istrac ió n , rep re sen tac ió n  y el uso  de  la firm a 
social estarán  a cargo  de uno a tres g eren tes, socios 
o no, en fo rm a in d is tin ta  por el térm ino  de duración  
de la soc iedad . La firm a del G eren te  A d m in is trad o r 
o b lig a rá  a la soc iedad  p reced id a  del se llo  social. En 
tal carác te r tienen  todas las facu ltad es para  adm i
n is tra r  y re a liz a r acto s y c o n tra to s  ten d ie n te s  al 
cum p lim ien to  del o b jeto  de la so c iedad , y todas 
aquellas  ac tiv id ad es  o neg o cio s que se re lacionen  
d irec ta  o in d irec tam en te  con el ob je to  social. Sin 
em bargo, cuando  se tra te  de actos de d isp o sic ió n  de 
los b ienes, así com o aq u ello s  p ara  los cuales la Ley 
req u ie re  de p o d e r e specia l, co n fo rm e  el a rtícu lo s 
1881 del C ó d ig o  C ivil y 9o del decre to  ley 5965/63 , 
d eb erá  co n ta r con la firm a de p o r lo m enos un se
gundo socio. El geren te  dep o sita rá  en la sociedad en 
concep to  de g a ran tía  la sum a de Pesos D iez M il (S 
10.000).

Gerente: Se designa gerente única a la socia M aría 
C arolina Racedo A ragón para e jercer el cargo de Socio 
Gerente por un térm ino de m andato legal igual al plazo 
de duración de la Sociedad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercia] de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/10/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 04/10/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100030182 F .N ° 0001-43909

C ám ara  de E staciones de Servicio  E xpendedores 
de C o m bustib les y A fines - Sa lta

ASA M BLEA  G ENERAL ORDINARIA

L a C om isión  D irectiva  de la C ám ara de E stac io 
nes de Serv icio  E x p endedores de C om bustib les y 
A fines (C .E .S .E .C .A .). en cum plim ien to  de las p res
cripc iones legales y esta tu tarias , convoca a sus A so 
ciados a A sam blea G eneral O rdinaria  a llevarse a cabo 
el d ía 26 de O ctubre de 2 .012  a las 19:00 horas en la 
sede de la C ám ara de C om ercio  e Industria  de Salta 
ub icada en E spaña N ° 339 de esta  c iudad, para tra tar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M emoria, Balance 
General, Cuadros de G astos y Recursos, Informe del 
Organo de Fiscalización del Ejercicio Económico cerra
do el 30 de Junio de 2.012.

3.- Renovación parcial de la Com isión Directiva. 
Elección por dos (2) años de: Presidente, Secretario y 
Tesorero y por un (1) año del Organo de Fiscalización 
T itular y  Suplente.

Ing .  A le j a n d r o  M a r to r e l l  
Secretario 

Sr. Jo s é  E. P e t ra c c h in i  
Vice-Presidente 

Imp. S 25,00 e) 04/10/2012

O.P. N° 100030179 F.N° 0001-43908

C lub  T écnica  Voley - Salta  

ASAM BLEA G ENERAL ORDINARIA

La Com isión D irectiva del Club Técnica Voley, en 
cum plim iento de sus disposiciones estatutarias convo
ca a sus asociados a la Asam blea General Ordinaria de la 
Entidad a realizarse, el día 19 de Octubre de 2.012 a 
Horas 18,00 en calle Gral. PazN ° 158 de esta ciudad a 
efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos asociados para lafirm a del A cá .

2.- Lectura y aprobación del A cta Anterior.

3.- Lectura y A probación del B alance Generel, 
M em oriaA nual e informe del Órgano de Fiscalización 
por los ejercicios finalizados el 31 de Diciembre de 2J0' 0 
y 2.011.

4.- Elección de Comisión D irectiva por fir alizacion 
de m andato, para cubrir los siguientes cargos: P residei- 
te, Vice-presidente, Secretario, prosecretario, Tesorera, 
Dos Vocales Titulares, Dos Vocales Suplentes, Ó rgaro  
de Fiscalización; un miem bro titu lar y un m iem bro só
plente..

Nota: La Asam blea sesionara válidam eríe  coa a 
concurrencia de la mitad más uno de sus asociados. 
Transcurrido treinta m inutos sesionara válidamente :cn  
los asociados presentes.

A na Lía Val le
Secretaria 

M a r í a  A r ia s  
Presidente

Imp. S 25,00 e)0+'10/2C12

O.P. N° 100030178 F. N° 00C1-43907

M ovim ien to  C ris tia n o  M isionero  
M a ra n a th a  - S a lta

ASAM BLEA O R D IN A R IA

El M ovim iento  C ristiano  M isionero  M a ran a tis , 
convoca  a A sam blea O rd inaria  el Lunes 29 de Ocáu- 
bre de 2012 a horas 20 :30 , en la Sede de la A s c d a -  
c ión , C órdoba N° 867, Salta, C apita l, para tra ta r  e] 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Presentación de Balance, M em oria, inventario » 
Libro deSocios.

3.- Informe de la C om isión R evisora de Cuentas.

4.- Tratar el caso del socio Luna.

M a ría  M o ra le s  
Tesorera

Imp. S 25,00 e ) 04 /.0 /2012
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O .P .N 0 100030169 F .N ° 0001-43893

C lub  de A buelos San P an ta leó n  - Sa lta

ASAM BLEA G EN ER A L ORDINARIA

El Club de A buelos San Pantaleón convoca a sus
afiliados a la Asam blea General O rdinaria a realizarse el
día 19 de O ctubre de 2.012 en calle L avalleN 0 1.040 a
hs. 14,30 para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) socios presentes para
suscribir el Acta a  labrarse.

3.- Poner a consideración para su aprobación M e
moria, Balance General e Informe del Organo de Fisca
lización por los E jercicio 2.010 y 2.011 .-

4.- Renovación total de la H onorable Com isión Di
rectiva por el térm ino de dos (2) años. La Asam blea
sesionará válidam ente una hora después, si antes no se
contara con el quorum  necesario, con los socios presen
tes conform e a n/Estatuto. ,

E le n a  Núñfez •
Presidenta

Im p .S  25,00 e) 04/10/2012

O .P .N 0 100030162 F .N ° 0001-43879

C lub  Social y  D eportivo  "S an  Is id ro ”
C afay a te  - S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

En cum plim iento al A rtículo 27 de nuestro Estatuto
se convoca a los Sres. Socios a la Asam blea General
O rdinaria a celebrarse el d ía viernes 26 de octubre de
2.012, a las horas 21, en su sede social sito en calle
Vicario Toscano y San Luis de Cafayate, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta Anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, Balance General, Situación Patrim onial, Estado
de Resultados e Informe del Organo de Fiscalización
por los Ejercicios Económ icos 2.009, 2.010 y 2.011.

3.- Renovación total de la C om isión Directiva.

4.- Fijar nuevo m onto C uota Societaria.

5.- Elección de dos socios para firmar el A cta de la
Asamblea.

Nota: T ranscurrida una hora después de la fijada y
no habiéndose alcanzado eP 'quórum " reglamentario, la
A sam blea sesionará válidamente con el núm ero de so
cios presentes.

N a t iv id a d  C a n c in o
Secretaria

  W a l t e r  O r e s t e  P a la c io
Vice-Presidente

Im p .S  25,00 e)  04/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100030183

Saldo anterior Boletín S 550.342,00

Recaudación
Boletín del d ía 03/10/12 s 2.122,00

TOTAL $ 552.464,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400002187

Saldo anterior Boletín S 120.263,00

Recaudación
Boletín del día 03/10/12 S 1.161,00

TOTAL S 121.424,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias,
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°
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